
 

                            

 

 

 
 Calle 48B No. 30-20 El Caudal - Teléfonos: 6643004-6645456  

Celular: 3228619061 - 3228619074 Villavicencio  
www.consorciobm.com 

 

Señor  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO. 
Puerto López, Meta.  
 

 
Asunto: EJECUTIVO HIPOTECARIO. 

De: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

      Contra: MARTIN EMILIO VIRGUEZ GARZÓN. 
    Rad: 50573318900120140020300. 

 

PEDRO MAURICIO BORRERO ALMARIO identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 

firma, actuando como apoderado de la parte demandante, por medio del presente me permito allegar copia de 

la publicación realizada el día domingo 04 de junio de 2023 en el diario EL ESPECTADOR 

www.elespectador.com Sección Edictos y Avisos Judiciales, el cual se podrá constatar en el siguiente URL: 

https://judiciales.elespectador.com/detalle.php?idenv=202306022040535200, lo anterior con el fin que el 

despacho proceda a realizar la publicación en el micrositio, conforme lo ordenado el día 21 de abril de 2023. 

 

 

Agradezco su pronta gestión y apoyo 
 
 
Cordialmente, 
 
 
PEDRO MAURICIO BORRERO A.  
CC.17.348.202 de V/cio     
TP. 80.190 del CSJ. 
MARD – 946. 

 

http://www.consorciobm.com/
https://judiciales.elespectador.com/detalle.php?idenv=202306022040535200
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CERTIFICACIÓN 

 
CLASIFICADOS PUBLICIDAD Y AVISOS LEGALES S.A.S. identificada con el NIT. 900.567.798, empresa 
autorizada que comercializa y digita los edictos de El Espectador, hace constar que se publicó en medio 
impreso de amplia circulación nacional el siguiente edicto: 
 

FECHA: 2023-06-04 CATEGORÍA: Edictos art. 450 c.g.p 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO PUERTO LOPEZ 

(META). AVISO DE REMATE. EL SUSCRITO SECRETARIO HACE SABER: Que dentro del proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO No. 505733189001 20140020300 del BANCO DAVIVIENDA NIT. 86000343137 contra MARTIN 

EMILIO VIRGUEZ GARZON identificado con C.C. 17333026 se señaló la hora de las 2:00pm del día CATORCE 

(14) DE AGOSTO DE 2023, para llevar a cabo la diligencia de REMATE del bien inmueble predio rural 

denominado BUENAVENTURA, ubicado en la vereda REMOLINO del municipio de Puerto López, Meta, con una 

extensión aproximada de (48 HAS-5699 mt2) identificado con la matrícula inmobiliaria No. 234-6453 de la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Puerto López - Meta con linderos así: NORTE: lindando este 

tramo con PASIENTE MOSQUERA con un total de setecientos noventa metros (790), ESTE: lindando en este 

tramo con LAGUNA LA PORFÍA con un total de seiscientos veintiséis (626) metros. SUR: lindado en este tramo 

con JACOBA CANDURY con un total de cuatrocientos seis (406) metros,12-13, doscientos noventa 290 Y 

doscientos quince metros (215), lindando en este tramo con playas del caño porfía, OESTE: colindando en este 

tramo con PLAYONES DEL RIO META con un total de ochocientos cincuenta metros (850) y encierra. Será 

postura admisible la que cubra el 70% del valor del avalúo comercial aprobado, previa consignación del 40% 

del mismo como porcentaje legal. Para tal efecto, téngase como el 100% del avalúo del inmueble la suma de 

TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($388.500.000). Como secuestre funge 

el señor Miguel Angarita Angarita, quien se ubica en la dirección local n. 22 A centro comercial los pinos 

Puerto López, Meta celular 3112224766 correo electrónico: miguelangarita 28@gmail.com. Los postores 

harán su propuesta en la forma y términos establecidos en el artículo 451 del Código General del Proceso, en 

armonía con lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJMEA21-32, dentro de los cinco (5) días anteriores, o el día en 

que se llevará a cabo el remate. Toda propuesta debe ser enviada de forma exclusiva a través de mensaje de 

correo, a la cuenta electrónica institucional del Despacho Judicial j01prctoplopez@ cendoj.ramajudicial. 

gov.co y en el asunto del mensaje de datos debe indicarse: Postura de Remate + Radicado del proceso en 23 

dígitos + Fecha de la diligencia de remate en estructura dd-mm-aaaa. Bajo los parámetros del artículo 452 del 

C.G.P., la postura electrónica y todos sus anexos, deberán adjuntarse al mensaje de correo en un único archivo 

PDF protegido con contraseña. Este archivo digital deberá denominarse OFERTA. La contraseña permitirá que 

solo el postulante pueda tener acceso a la información incluida en su archivo PDF. En el desarrollo de la 

diligencia de remate el titular del Despacho Judicial se la solicitará para abrir el documento. La postura deberá 

contener al menos la siguiente información:  Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer 

postura.  Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura.  Tratándose de persona natural se 

deberá indicar nombre completo e identificación del postor, número de teléfono y correo electrónico de éste o 

su apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél.  Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la 

Razón Social de la entidad, Número de Identificación Tributaria (NIT), nombre completo del representante 

legal, número de identificación del representante legal, número de teléfono y correo electrónico de la entidad o 

del apoderado judicial si se actúa a través de este. A la postura de remate se debe acompañar como mínimo 

los siguientes documentos:  Copia del documento de identidad del postor si éste es persona natural, o de 
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Certificado de Existencia y Representación si el postulante es una persona jurídica, con fecha de expedición no 

superior a 30 días  Copia del poder y documento de identidad del apoderado, cuando se pretenda hacer 

postura por intermedio de uno.  Copia del depósito judicial para hacer postura, equivalente al 40% del avalúo 

del inmueble por el que se presenta postura, de conformidad a lo indicado en el artículo 451 del C.G.P., salvo 

que se trate de postor por cuenta de su crédito. El link para acceder a la diligencia de remate es: 

https://teams.microsoft. com/l/meetupjoin/19% 3ameeting_ODRlZm RhZTYtNTUxOC00N2 

E3LWJmMjQtMjY2YWE yOTdjMWIy%40thread. v2/0?context=%7b% 22Tid%22%3a%22622 cba98-80f8-41f3-

8df5- 8eb99901598b% 22%2c%22Oid%22% 3a%22305ce667- b453-4ecb-9253- 542ed855a2f7%22%7d. El link 

donde se puede consultar el protocolo para audiencias de remate, ACUERDO No. CSJMEA21-32, es: 

https://www.rama judicial.gov.co/documents/ 2320902/65502862/ CSJMEA21-32+audiencia+ 

de+remate+virtual. pdf/638862a9-4a5b456b -8eed- dfba19fa0e84. C6 

 
 

Publicación página web: 04 de Junio de 2023   

Así mismo la publicación comprenderá la permanencia del contenido del aviso en la página web de 

EL ESPECTADOR www.elespectador.com Sección Edictos y Avisos Judiciales durante el término 

requerido.  

URL: https://judiciales.elespectador.com/detalle.php?idenv=2023060220405352000  
 
Publicado: Desde el  04  de Junio  de 2023 y por el tiempo requerido. 
 
La presente se expide en Bogotá D.C.  a los 05 días del mes de junio de 2023. 
 
Atentamente,    

  
CLASIFICADOS, PUBLICIDAD Y AVISOS LEGALES S.A.S.  
DPTO. CERTIFICACIONES. 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
  

http://www.elespectador.com/
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Avisos Judiciales

No. 33 – 27, oficina  110 torre B, Palacio de Justicia Conmutador 6621126 ext. 297 El link o enlace web para consulta 
y acceso de los  participantes. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-devillavicencio/
cronograma de-audiencias. H10

LISTADO DE REMATES ART. 450 Código General del Proceso (C.G.P.) DEMANDANTE: NELLY ESPERANZA BAQUERO 
BORBON CEDULA 52.374.304 DEMANDADO: ARAMINTA AGUILAR GARZON CEDULA 51.822.116 JUZGADO: CLASE DE 
PROCESO VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. EJECUTIVO HIPOTECARIO 
FECHA/HORA APERTURA LICITACIÓN: VEINTIUNO  (21) DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 AM EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ 
D.C. BIENES MATERIA DEL REMATE:  EL 100% DEL INMUEBLE DISTINGUIDO CON EL FOLIO DE MATRICULA No. 50S-
40281267. TRANSVERSAL 42A No 59B- 33 SUR antes TRANSVERSAL 42ª No 59B 34 SUR DE LA CIUDAD DE BOGOTA 
D.C. IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE Matrícula Inmobiliaria: Dirección Inmueble: MATRICULA No. 50S-40281267. 
DIRECCION TRANSVERSAL  42A No 59B- 33 SUR antes TRANSVERSAL 42ª No 59B 34 SUR   DE LA CIUDAD DE BOGOTA 
D.C. CON CHIP CATASTRAL AAA0019EACX VALOR AVALÚO:  DOSCIENTOS VEINTISEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($226.867.500). VALOR BASE LICITACION 70% DEL AVALUO QUE 
EQUIVALE A CIENTO CINCUENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS CINCEUNTA PESOS ($ 
158.807.250) PORCENTAJE QUE DEBE CONSIGNARSE PARA HACER POSTURA: 40% DEL VALOR  BASE  PARA HACER 
POSTURA ES NOVENTA MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ($ 90.747.000)  LA POSTURA DEBE 
REMITIRSE AL CORREO rematej20ejecmbta@ cendoj.ramajudicial.gov NUMERO EXPEDIENTE: CLASE DE PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR Nº 11001-40030- 52-2019-00021-00  JUZGADO VEINTE DE EJECUCION CIVIL DE  SENTENCIAS  
DE BOGOTA DATOS DEL SECUESTRE: NOMBRE, DIRECCION Y TELEFONO GRUPO INMOBILIARIO  CON NIT: 900.540.884.5 
REPRESENTADA LEGALMENTE POR EDGAR ALFONSO LOPEZ LOPEZ C.C. No. 80.778.788 DIRECCION: Carrera 16 No 79 
-76 Piso 5 Bogotá D.C. Correo electrónico de notificación: inmobiliariayasesoresltda@gmail.com Teléfono: 3105293466 
DATOS PARA CONSIGNAR POSTURA:  CUENTA Nº 110012041800 DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. A ORDENES 
DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA 
PODRÁN CONSULTAR EL EXPEDIENTE A TRAVÉS DE LOS SIGUIENTES LINKS:   La audiencia se realizará a través de la 
Plataforma Teams, y el respectivo enlace para el ingreso a la misma será publicado en el micro sitio del juzgado: https://
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-20-de-ejecucion-civil-municipal-de-bogota/73 ENLACE AL INSTRUCTIVO 
PARA EL PROCEDIMIENTO DE PARTICIPACIÓN Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS DE MANERA SEGURA: Link: https://www.
ramajudicial. gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/-/audiencias-de-remate-podran-hacerse-de-manera-virtual 
CORREOS DE CONTACTO E INFORMACIÓN: radicacionj20ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co rematesoecmbta@
cendoj.ramajudicial.gov.co rematej20ejecmbta@ cendoj.ramajudicial.gov.co. H29

LISTADO DE REMATES ART. 450 Código General del Proceso (C.G.P.). DEMANDANTE: Cooperativa Multiactiva de los 
Trabajadores de la Educación y El Distrito Capital – COOTRADECUN Nit. 860402925-3 DEMANDADO:  C.C. 19.188.269 
ORLEY EMILIO GONZALEZ CLAVIJO JUZGADO:  CLASE DE PROCESO JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS  EJECUTIVO FECHA/HORA APERTURA LICITACIÓN: VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE 2023, A LAS 
09:00 AM     BIENES MATERIA DEL REMATE: CUOTA PARTE (1/18) DEL INMUEBLE DISTINGUIDO CON EL FOLIO DE 
MATRICULA No. 157-24986, identificado como: casa lote esquinero ubicado por una esquina en la Calle 4 8-73 y por la 
otra en la Carrera 9 # 4-06-10-14 (tal como consta en certificado de tradición y libertad del inmueble) en el municipio 
de Fusagasugá - Cundinamarca, linderos tomados del título adquisición compraventa conforme escritura 90 de fecha 
31 de enero del 1974 Notaria 1 del Círculo de Fusagasugá, tiene un área de terreno de doscientos trece metros cuadrados 
213 M2), comprendido dentro de los siguientes linderos: “Por un costado, con la calle cuarta (4ª.), en longitud de once 
metros veintiséis centímetros (11,26 mts); por otro costado, en longitud treinta y un metros, treinta centímetros (31,30 
mts.), con la carrera novena (9ª.);por otro, con propiedades de Remigio Calderon; y, por el otro, con propiedades de 
Luis Díaz y Jeremías Clavijo y encierra”   IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE Matrícula Inmobiliaria: Dirección Inmueble:  
MATRICULA INMOBILIARIA 157-24986 UBICADO EN EL MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA, por una esquina 
en la Calle 4 8-73 y por la otra en la Carrera 9 # 4-06-10-14 (tal como consta en certificado de tradición y libertad del 
inmueble)   VALOR AVALÚO: CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M. CTE. ($ 464´765.833), SIENDO LA CUOTA PARTE DEL DEMANDADO LA 
DIECIOCHOAVA PARTE DEL INMUEBLE CORRESPONDE EL VALOR DE $25.820.324   VALOR BASE LICITACION 70% DE 
LA 18 ava PARTE DEL INMUEBLE, EQUIVALE A DIECIOCHO MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS 
PESOS ($ 18´074.226,oo)  PORCENTAJE QUE DEBE CONSIGNARSE PARA HACER POSTURA:  40% DEL AVALUO, ES 
DECIR EL VALOR DE DIEZ MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO TREINTA PESOS ($10’328.130.oo) NUMERO 
EXPEDIENTE: CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR Nº 11001-4003-042-2015-01510-00 DATOS DEL SECUESTRE: 
NOMBRE, DIRECCION Y TELEFONO GESTIONES ADMINISTRATIVAS SAS NIT 900.906.727-1 LUZ MARINA LOSADA PRADA 
CC 39652693 CELULAR: 3123626281 DIRECCIÓN: Carrera 10 No. 14 – 56 OF. 308 BOGOTÁ TELEFONOS: -3166911974 DATOS 
PARA CONSIGNAR POSTURA: CUENTA Nº 110012041800 DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA SUBASTA PODRÁN CONSULTAR EL EXPEDIENTE A TRAVÉS DE LOS SIGUIENTES LINKS: La audiencia 
se realizará a través de la Plataforma Teams, y el respectivo enlace para el ingreso a la misma será publicado en el micro 
sitio del juzgado: https://www. ramajudicial.gov.co/ web/juzgado- 20-de- ejecucion- civil-municipal-de-bogota/73 
ENLACE AL INSTRUCTIVO PARA EL PROCEDIMIENTO DE PARTICIPACIÓN Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS DE MANERA 
SEGURA: https://www.ramajudicial. gov.co/web/ juzgado-20-de-ejecucion- civil-municipal- de-bogota/73 CORREOS 
DE CONTACTO E INFORMACIÓN: rematej20ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co H37 

LISTADO DE REMATES. ART. 450 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (C.G.P.). DEMANDANTE: ARISTELIA RINCON MUÑOZ 
(Q.E.P.D.)  DEMANDADO: GERMAN ALFONSO RINCON MUÑOZ JUZGADO:  CUARENTA (40) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C.   CLASE DE PROCESO: DIVISORIO - 11001-31- 03-040-2012- 00254-00  FECHA / HORA APERTURA LICITACIÓN: 
23 DE JUNIO DE 2023   HORA 8:00 AM  BIENES MATERIA DEL REMATE: CASA DE VIVIENDA - OK IDENTIFICACIÓN DEL 
INMUEBLE:   Matricula Inmobiliaria: 50S - 40222689  Dirección Inmueble: Carrera 77H No. 65J – 71 Sur    VALOR DEL 
AVALÚO: $366.501.000 VALOR BASE LIQUIDACIÓN: 70% $256.550.700 PORCENTAJE QUE DEBE CONSIGNARSE PARA 
HACER POSTURA: 40% NUMERO EXPEDIENTE: 1001310 304020 120025400 Correo: ccto40bt@cendoj.ramajudicial.
gov.co y rematesccto40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co link https://www. ramajudicial.gov.co/ web/juzgado- 040-civil-
del- circuito- de-bogota Link de acceso al expediente digitalizado: 11001-31-03- 040-2012- 00254-00 (AUTODIVISION 
en remate). Nota: En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará de manera virtual, a través del link 
que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del Despacho y que los interesados deben 
asistir a la misma a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital que contenga la oferta. Para consultar el 
expediente ingrese a la página www.ramajudicial.gov.co micrositio del Despacho, pestaña de remates.  Se le recuerda 
al usuario que la plataforma por medio de la cual se efectuará la subasta virtual es mediante la aplicación Teams de 
Microsoft y/o Lifesze.   DATOS DEL SECUESTRE: - NOMBRE: Jazmin Hernandez LEXCONT SOLUCIONES JURÍDICAS Y 
ADMINISTRATIVAS S.A.S NIT: 9004900794 DIRECCIÓN: CALLE 12B No 9-20 TELÉFONO:   312 4539268 - 601 2814209   
- 300 8129938 CORREO: lexcont17@gmail.com R1

PARTE DEMANDANTE.: SEGURIDAD PRIVADA Y VIGILANCIA TEXAS LTDA. PARTE DEMANDADA: INDUSTRIAS FIBRATANK 
UST CA SUCURSAL COLOMBIA. JUZGADO: SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA. DIRECCIÓN DEL JUZGADO: 
CALLE 10 No. 10 – 45 INT 1 CHÍA CUNDINAMARCA. CORREO ELECTRÓNICO: j02cmpalchia@ cendoj.ramajudicial.gov.
co TELÉFONO: (601) 8614942. PROCESO NUMERO 2017 – 228 EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA. FECHA/
HORA APERTURA DE LICITACIÓN: 26 DE JUNIO DE 2023 8:00 AM. LA LICITACIÓN SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA 
VIRTUAL, Y COMENZARÁ EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA Y NO SE CERRARÁ HASTA TANTO HAYA TRANSCURRIDO 
UNA HORA COMO MÍNIMO DESPUÈS DE INICIADA; A LA AUDIENCIA LOS INTERESADOS DEBERÀN PRESENTAR EN 
SOBRE CERRADO SUS OFERTAS PARA ADQUIRIR LOS BIENES SUBASTADOS, ASÍ COMO EL DEPOSITO DE QUE TRATA 
EL ARTICULO 451 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. SERÁ POSTURA ADMISIBLE LA QUE CUBRA EL 70% DEL 
TOTAL DEL AVALÙO DADO A LOS BIENES. PARA SER POSTOR HÁBIL SE DEBERÀ CONSIGNAR EL 40% DE SU AVALÚO, 
POR INTERMEDIO DEL BANCO AGRARIO SECCIÓN DEPOSITOS JUDICIALES. BIENES MATERIA DEL REMATE: BOTA DE 
ENTRADA DE 1 ½” MARCA FRANKLIN- REF: FEB-175 SC, CANTIDAD 41 VALOR: $6.614.589,39; BOTA DE ENTRADA DE 
2” SEB63 REF: FEB-200-SC MARCA FRANKLIN, CANTIDAD 14 VALOR $2.009.670,39; KIT DE BRIDA SE4 SFLAK11D 
MARCA NUPI, REF: SFLAK11D CANTIDAD 1 VALOR $675.028,28; BOTA REDUCTORA ELECTROFUSIÓN MARCA NUPI 
DE 2” A 1 ½” REF: SRDELD63/050 CANTIDAD 1 VALOR $135.000; TERMINAL HEMBRA MARCA NUPI 2” A 1 ½” REF: 
92-050-NPT CANTIDAD 7 VALOR $851.458; ADAPTADOR HEMBRA 2” MARCA NUPI, REF: SAF 632, CANTIDAD 7 
VALOR $695,223,40; CODO DE 2 PARED SENCILLA SGE063 NUPPI MARCA NUPI, REF: SGED63 CANTIDAD 8 VALOR 
$790.746,77; KIT BRIDA DE 2 SFLAK63 MARCA NUPI, REF: SFLAK63 CANTIDAD 59 VALOR $5.359.740,89; SEMICODO 
DE 2 PARED SENCILLA SCE63 MARCA NUPI REF SCE63, CANTIDAD 27 VALOR $2.668.770,34; ADAPTADOR HEMBRA 
½ NUPI MARCA NUPI, REF SAF 50112 CANTIDAD 2 VALOR $188.749,62; ADAPTADOR MACHO DE 2 PARED SENCILLA 
SAM 632 MARCA NUPI REF SAM632, CANTIDAD 5 VALOR $471.874,05; KIT BRIDA DE 1 ¼ SFLAK50 MARCA NUPI 
REF SMARTFLEX50 CANTIDAD 30 VALOR $2.700.000,00; UNION DE 2 PARED SENCILLA MARCA NUPI REF SME63 
CANTIDAD 3 VALOR $263.393,75; SEMICODO DE 1 ½ PARED SENCILLA SCE50 REF SCE50 CANTIDAD 55 VALOR 
$4.625.213,67; SEMICODO DE 4 PARDE SENCILLA MARCA NUPI REF SCE110 CANTIDAD 6 VALOR $503.999,98; TEE 
DE 1 ½ DOBLE PARED STEDW50 MARCA NUPI REF STEDW50 CANTIDAD 35 VALOR $2.264,995,22; BOTA DE PRUEBA 
SRTFV50 REF SRTFV50 MARCA NUPI CANTIDAD 118 VALOR $6,348,980,09; CODO DE 1 ½ PARED SENCILLA SGE050 
NUPI MARCA NUPI REF SGE050 CANTIDAD 20 VALOR $932,962,32; KIT ADAPTADOR A USB MARCA NUPI REF RS232 
CANTIDAD 17 VALOR $756,991,06; TEE DE 1 ½ COAXIAL STED050 MARCA NUPI REF STED050 CANTIDAD 32 VALOR 
$720.000,00; UNION DE 4 PARED SENCILLA SME110 MARCA NUPI REF SME110 CANTIDAD 4 VALOR $67,131,86; 
CODO DE 1 ½ DOBLE PARED SGEDW51 MARCA NUPI REF SGEDW50 CANTIDAD 24 VALOR $5.840.051,40; MODULO 
CONTROLADOR TSSP-CM MARCA FRANKLIN REF TSSP-CM CANTIDAD 3 VALOR $2.782.919,62; SOFTWARE SCALD 
MARCA FRANKLIN REF TS-IT, CANTIDAD 1 VALOR $395.550,89; KIT TRANSDUCTOR PARA MONITORES MARCA 
FRANKLIN REF. 15-L5500/3 CANTIDAD 1,5 VALOR $2.852.637,75; MOTOR BOMBA VELOCIDAD VARIABLE MARCA 
FRANKLIN REF PMAVS2PKG CANTIDAD 2 VALOR $2.250.000,00;  MODULO DE ENTRADA TS-ACI MARCA FRANKLIN 
REF TS-ACI, CANTIDAD 1 VALOR $228.636.00; FFS MODULO CONTROLADOR TS2WSNS MARCA FRANKLIN CANTIDAD 
1 VALOR $210.286,06; FFS – SENSOR MONITOREO DE POZO. TSP-MWS-15 MARCA FFS REF. TSP-MWS-15 CANTIDAD 
1 VALOR $744.823,61; CONTROLADOR DE FRECUENCIA MAG-VEC5874202800 MARCA FFS REF. MAG5874202800 
CANTIDAD 2 VALOR $527.270,53; FFS-SETDE FLOTADORES TNK DE COMB MARCA FRANKLIN, REF. TSP-IGF4 CANTIDAD 
2 VALOR $446.200,70; CAMPANA DE DESCARGA (BOMBAS) MARCA FRANKLIN, REF. 402325930 CANTIDAD 1 VALOR 
$201.430,26; TEE DE 4 PARED SENCILLA STE110 MARCA NUPI REF. STE110 CANTIDAD 6 VALOR $324.000,00. VALOR 
DEL AVALÚO: CINCUENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DIECISEIS PESOS ($56.448.016). 
VALOR BASE DE LICITACIÓN: 70%. PORCENTAJE QUE DEBE CONSIGNARSE PARA HACER POSTURA: 40%. NUMERO 
DE EXPEDIENTE: 2017 – 228. DATOS DEL SECUESTRE: JAZMIN HERNANDEZ TRUJILLO en representación de LEXCON 
LTDA SOLUCIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS. H65

RADICADO: 2016-00564-00. EJECUTIVO MIXTO DE MENOR CUANTÍA. JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE FLORIDABLANCA-SDER. PALACIO DE JUSTICIA – CARRERA 10 No. 4-48. FLORIDABLANCA 
– SANTANDER. Correo electrónico: j07cmpalflorida blanca@cendoj. ramajudicial.gov.co Celular: 302- 4056768. AVISO 
DE REMATE. PROCESO EJECUTIVO MIXTO DE MENOR CUANTÍA. EL JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE FLORIDABLANCA. HACE SABER: Que dentro del proceso EJECUTIVO MIXTO DE MENOR 
CUANTÍA adelantado por ADRIANA PEDRAZA PEDRAZA (Cesionaria), quien actúa a través de apoderado judicial y en 
contra de EFRAIN ANTONIO HERRERA SERRANO, mediante auto de fecha 04 de mayo de 2023, se señaló el día viernes 
veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), para llevar a cabo la diligencia 
de REMATE del vehículo embargado, secuestrado y avaluado de propiedad del demandado EFRAIN ANTONIO HERRERA 
SERRANO identificado con placas UDT-267, marca MERCEDES BENZ, línea C-180, modelo 2015, cilindrada 1595, color 
blanco polar, servicio PARTICULAR, clase de vehículo AUTOMOVIL, tipo de carrocería SEDAN, combustible GASOLINA, 
capacidad kg/PSJ 5, motor 27491030362751, chasis WDD2050401F146667, el cual se encuentra inmovilizado en la FINCA 
LA CATALIA VEREDA LAGUNETA PARQUEADERO LA PRINCIPAL, salida a Zapatoca primer desvío a mano derecha del 
municipio de Girón, Santander. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 450 del C.G.P., se informa 
que el auxiliar de la justicia – secuestre encargado del mismo, es el señor IVAN ENRIQUE VELANDIA AFANADOR, quien 
puede ser ubicada en la Carrera 13 No. 35-10, oficina 307A, edificio El Plaza de Bucaramanga, teléfono 317-7223305, correo 
electrónico: ivanoff19@ hotmail.com. El bien mueble a subastar se halla avaluado en la suma de ($41.960.000,oo); será 
postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo, es decir, la suma de VEINTINUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($29.372.000,oo), y para admitir al postor, éste deberá consignar 
previamente el cuarenta por ciento (40%) del mismo avalúo, a saber, la cantidad de DIECISÉIS MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE ($16.784.000,oo), dinero que debe ser consignado en el Banco Agrario de 
Colombia de Floridablanca, a órdenes de este despacho en la cuenta No. 682762041007 y a favor de la presente 
actuación ejecutiva. El remate del bien se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma LIFESIZE que es uno 
de los medios tecnológicos puestos a disposición de este estrado por el Consejo Superior de la Judicatura para todas 
las actuaciones que deban realizarse de manera virtual, link que estará publicado en la página www.ramajudicial. gov.
co – micrositio web de este Juzgado https://www.rama judicial.gov.co/web/ juzgado-006-depequenas- causas-y-
competencia- multiple-antes-007-civil- municipal-de-floridablanca/127. Es de informar que el expediente se encuentra 
digitalizado y disponible para su consulta en el micrositio web de este Juzgado, con la identificación del número de 
radicación del proceso, el nombre de las partes, el bien objeto de remate y el avalúo del mismo. Se advierte a los 
postores que su oferta deberá contener como mínimo los siguientes requisitos: (i) presentarse en sobre cerrado físico o 
en forma digital, legible y debidamente suscrita; (ii) identificar el bien o bienes individualizados por los que se pretende 
hacer postura; (iii) indicar la cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura; (iv) señalar el monto por el 
que hace la postura; (v) si es persona natural se deberá precisar el nombre completo e identificación del postor, número 
de teléfono y correo electrónico de éste o su apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél. Si es una persona 
jurídica deberá informar la Razón Social de la entidad, Número de Identificación Tributaria (NIT), nombre completo del 
representante legal, número de identificación del representante legal, número de teléfono y correo electrónico de la 
entidad o del apoderado judicial si se actúa a través de este; (vi) anexar copia del documento de identidad del postor si 
éste es persona natural, o de Certificado de Existencia y Representación si el postulante es una persona jurídica, con fecha 
de expedición no superior a 30 días; (vii) allegar copia del poder y documento de identidad del apoderado que deberá 
ser abogado, con la facultad expresa cuando se pretenda licitar o solicitar adjudicación en nombre de su representado; 
(viii) anexar la copia del comprobante de depósito judicial para hacer la postura correspondiente en los términos previstos 
en el artículo 451 del Código General del Proceso. De igual forma se advierte a los postores que la oferta debe remitirse 
de forma física o digital, legible y debidamente suscrita. En caso de presentarse la oferta de manera física, la misma se 
deberá radicar dentro del término previsto en la ley procesal ante la Secretaría del Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Floridablanca. Advertir a los postores que, en caso de presentarse la oferta de manera digital, 

la misma deberá constar en un solo archivo digital en formato PDF o WORD, EL CUAL DEBERÁ ESTAR PROTEGIDO CON 
LA RESPECTIVA CONTRASEÑA QUE LE ASIGNE EL POSTULANTE. A su vez, dicha postura se deberá remitir dentro del 
tiempo determinado en la ley procesal y con los requisitos enunciados en este auto única y exclusivamente al siguiente 
correo electrónico: j07cmpalflorida blanca@cendoj. ramajudicial.gov.co. Finalmente se advierte al postor digital que en 
la celebración de la audiencia virtual será necesaria su presencia, con el fin de que en su momento oportuno informe 
la contraseña reservada que abre la oferta digital. Para los fines previstos en el artículo 450 del C. G. P., se fija AVISO DE 
REMATE, en lugar público de la Secretaría del Juzgado, siendo las ocho de la mañana (08:00 a.m.) de hoy veintitrés (23) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), y se expide copia para su publicación en prensa de amplia circulación. El Juzgado 
Sexto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Floridablanca, se encuentra ubicado en la carrera 10 No. 4-48 
de la misma municipalidad. Para acceder el link de la audiencia ingrese al siguiente enlace: https://call.lifesize cloud.
com/18332070. PARA CONSULTAR EL PROCESO DAR CLICK AQUÍ: 2016-00564 EJECUTIVO. YENNY ROCIO QUIJANO 
LIZARAZO, Secretaria. (Hay firma).  C21

RAMA JUDICIAL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. República de Colombia. DEAJ. AVISO REMATE. Exp. 
Rdo. N°. 11001-0790-000-2017-03879-00. La abogada ejecutora de la División de Cobro Coactivo de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial avisa: Que en el proceso administrativo de Cobro Coactivo radicado con el núm. 
11001-0790-000-2017-03879-00, seguido contra Jorge Ignacio Álvarez Mendoza, identificado con la cédula de 
ciudadanía núm. 88.154.086, mediante la Resolución DEAJGCC23-4408 del 29 de mayo de 2023, señaló que el 21 
de junio de 2023, se realizará audiencia de Remate en pública subasta en primera licitación del 50% del derecho de 
propiedad de los bienes inmuebles que se identifican a continuación: IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES: 
identificados con los folios de matrícula inmobiliaria núms. 50C-1785871 y 50C-1785872 Garajes 238 y 239 ubicados 
en la transversal 4 Este n.° 61-05 de Bogotá, según certificados catastrales. AVALÚO: Cada inmueble está avaluado 
en treinta y siete millones de pesos m/cte. ($37.000.000); sin embargo, teniendo en cuenta que el remate se hará 
únicamente sobre el 50% de cada uno, el avalúo corresponde a las siguientes sumas: a) 50% del inmueble distinguido 
con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-1785871 = $18.500.000. b) 50% del inmueble distinguido con el folio de 
matrícula inmobiliaria 50C-1785872 = $18.500.000. Fecha y hora para audiencia de Remate: La audiencia de Remate 
en pública subasta se realizará el 21 de junio de 2023 a las 2:30 p.m. a través de la plataforma virtual institucional 
Microsoft Teams, en el siguiente enlace: https://teams. microsoft.com/l/meetup-join/19%3 ameeting_ NDg3OWQ5Z 
DctM2ZlYi00 YWU3LWFiZ DctOWMwMz U3MjhkOTc4% 40thread.v2/0? context=%7b% 22Tid%22%3a% 22622cba98- 
80f8-41f3-8df5- 8eb99901598b% 22%2c%22Oid% 22%3a%22d 3373446-28b3-478a- a8be-903c4a64 e6f9%22%7d El 
enlace también estará disponible en la página web www.ramajudicial.gov.co en el espacio previsto para la información 
general de la Unidad de Asistencia Legal de la Entidad, de conformidad con lo autorizado por el Consejo Superior de la 
Judicatura en los artículos 3°, 8°, 10°, 13 y 14 del Acuerdo PCSJA21-11840 y, 1°, 3° y 5° del Acuerdo PCSJA22-11930. Los 
inmuebles a continuación relacionados, están embargados, secuestrados y avaluados: 1. Matrícula Inmobiliaria: 50C-
1785871 Direcciones registradas en certificado de tradición y libertad: Tv 4 Este n.° 61-05 GJ 238 Avalúo: $37.000.000 
El remate opera sobre el 50% del inmueble de propiedad del obligado, esto es, por valor de dieciocho millones 
quinientos mil pesos ($18.500.000). 2. Matrícula Inmobiliaria: 50C-1785872 Direcciones registradas en certificado de 
tradición y libertad: Tv 4 Este n.° 61-05 GJ 239 238 Avalúo: $37.000.000 El remate opera sobre el 50% del inmueble 
de propiedad del obligado, esto es, por valor de dieciocho millones quinientos mil pesos ($18.500.000). Será postura 
admisible, la que cubra el SETENTA POR CIENTO (70%) del avalúo del derecho de propiedad de cada bien a rematar, 
previa consignación del 40% del avalúo de cada uno, como porcentaje legal para poder participar en la diligencia de 
remate. Este aviso se publicará por una vez (1) en un periódico de amplia circulación de la ciudad donde se encuentran 
ubicados los inmuebles, en la forma indicada en el artículo 450 del CGP.  Con fundamento en lo establecido en los 
artículos 451 y 452 del Código General del Proceso, los interesados en hacer postura, deberán consignar en la cuenta 
de depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia núm. 110019196003, denominada “Direc Nal Admon Judicial 
Coact”, a favor del NIT 800093816-3, el 40% del valor del avalúo, que asciende a la suma total de catorce millones 
ochocientos mil pesos ($14.800.000), pero que en caso de optar por presentar oferta para un solo inmueble (50%), 
individualmente el 40% corresponde a ($7.400.000); y el comprobante de las respectivas consignaciones, deberá 
suministrarse al correo electrónico noticoactivo@deaj.ramajudicial.gov.co al menos con un día de anterioridad a la 
fecha y la hora señalados para la diligencia de remate. Asimismo, al correo electrónico jfernang@deaj.ramajudicial.
gov.co los interesados deberán remitir dentro de los cinco (5) días hábiles anteriores a las diligencias de remate, los 
comprobantes de los respectivos depósitos del 40% del valor del avalúo del porcentaje de propiedad del inmueble a 
rematar y LA OFERTA en letras y en números legibles, el nombre, el apellido y documento de identificación del postor, 
suscrita por él mismo; de no aportarse los referidos documentos dentro del término previsto en el artículo 451 CGP, 
dentro de la hora siguiente al inicio de la audiencia de remate, deberá enviarlos al chat de la audiencia virtual. Por 
lo cual se recomienda, que con anterioridad a la fecha prevista para la audiencia, instalen en el computador o Tablet 
desde la cual van a conectarse a la diligencia, la aplicación de Microsoft “TEAMS”. La diligencia de remate comenzará 
a las 2:30 p.m. del 21 de junio de 2023, y transcurrida una hora desde su inicio, es decir a las 3:30 p.m. se dará lectura 
a las ofertas presentadas. El secuestre del bien inmueble es: Translugon Ltda., NIT 830.098.528-9, correo electrónico 
translugonltda@hotmail.com, dirección carrera 10 n.° 14-56 oficina 308 de Bogotá, secuestre que figura en la lista de 
auxiliares de la justicia generada en el módulo SIRNA de la página web de la Rama Judicial. H23

 RAMA JUDICIAL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. República de Colombia. JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
DEL CIRCUITO EL CARMEN DE BOLÍVAR (BOLÍVAR). RADICADO NO. 13244-31-89-001-2019-00051-00 EL JUZGADO 
PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE BOLÍVAR. AVISA: Que dentro del proceso que se relaciona a 
continuación, se llevará a cabo la diligencia de remate sobre el bien embargado, secuestrado y avaluado: RADICADO: 
132443189001 201900051-00 PROCESO: EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. NIT/CEDULA: 800037800-8 DEMANDADO: HUGO ALBERTO BENITEZ MARTINEZ NIT/CEDULA: 73.552.173 
FECHA DEL REMATE: 22 DE JUNIO DE 2023 HORA: 2:00 P.M. LINK DE INGRESO A LA DILIGENCIA DE REMATE: https://teams.
microsoft.com/l/meetup join/19%3ameeting_ NThjOWQ4 N2QtOGVjMi 00MDIyLWE0 MTctMzIyZ WQwODR iOGI0%40 
thread.v2/0? context=%7b% 22Tid%22% 3a%22622cba 98-80f8-41f3- 8df5- 8eb9990 1598b%22% 2c%22Oid%22% 
3a%22aace3 eff-23e8- 4a79-9127- ff915610 c58c%22%7d BASE DEL REMATE: 70% DEL AVALÚO DEL BIEN POSTOR 
HÁBIL: QUIEN CONSIGNE PREVIAMENTE EL 40% DEL VALOR TOTAL DEL AVALÚO. DURACIÓN: DOS HORAS AVALÚO 
DEL BIEN: MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
($1.818.211.742). MATRICULA INMOBILIARIA: NO. 062-31055 DESCRIPCIÓN DEL BIEN OBJETO DE REMATE: INMUEBLE 
URBANO DENOMINADO “LOTE DE TERRENO O SOLAR”, UBICADO EN LA TRANSVERSAL 63 No. 19- 103 DEL MUNICIPIO 
DE EL CARMEN DE BOLIVAR, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, CON EXTENSION SUPERFICIARIA DE 548,66M2. LAS 
DEMÁS ESPECIFICACIONES ESTÁN DETALLADAS EN LA DILIGENCIA DE SECUESTRO Y LOS FOLIOS REMITIDOS PARA 
SU PRACTICA. SECUESTRE: MARGARITA IRINA CASTRO PADILLA CC. No. 22738064. Se informa a los interesados en 
participar en la subasta, que la consignación para hacer postura se procurará hacerla en efectivo con el fin de allegar el 
título el día de la diligencia, quien pretenda consignar en cheque debe hacerlo con antelación a la diligencia de remate 
con el fin de que el título sea remitido a tiempo por el banco agrario, consignación que deberá efectuarse en la cuenta 
de depósitos judiciales no. 132442031001. Los interesados podrán formular sus posturas dentro de los 5 días anteriores 
al remate o dentro de la hora siguiente establecida para la diligencia. en ambos casos, deberán presentar sus ofertas 
mediante un mensaje de datos dirigido exclusivamente al email del juzgado, j01prctocbolivar@cendoj.ramajudicial.
gov.co, estableciendo como asunto las palabras oferta remate seguidas del radicado del proceso, adjuntando el email 
que lleve su postura, los documentos que acrediten el depósito del 40% del avalúo del bien. Igualmente, y a su elección, 
considerando las circunstancias que para esa fecha se presenten en torno al acceso a las sedes judiciales, podrán formular 
también sus ofertas de manera física en sobre sellado, tal como se estipula en el artículo 14 del ACUERDO PCSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, con el fin de garantizar la confidencialidad de la oferta en los términos de los artículos 
450 y siguientes del Código General del Proceso. Junto con la postura deben enviar los documentos que acrediten el 
depósito del 40% del avalúo del bien, para adquirir en este caso el bien objeto de remate por el que pretenda postularse 
y el depósito previsto en el art. 451 del Código General del Proceso (consignación para hacer postura). Para los efectos 
indicados en el art. 450 del Código General del Proceso, este aviso se publicará por una sola vez, con antelación no inferior 
a 10 días, en uno de los periódicos de más amplia circulación en la ciudad el día domingo. Se les recuerda que el link de 
ingreso a la diligencia de remate virtual lo encontrará en la parte inicial del aviso de remate identificado con “LINK DE 
INGRESO A LA DILIGENCIA DE REMATE”, para lo cual, se utilizará el aplicativo MICROSOFT TEAMS al que deberán acceder 
todos los interesados desde la plataforma digital de su elección (computador, celular, tablet, etc). ANDREA CAROLINA 
GIL MORENO. SECRETARIA. (Hay firma). H32 

RAMA JUDICIAL DE LPODER PUBLICO. JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ESPINAL TOLIMA. AVISO DE REMATE 
VIRTUAL. LA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EL ESPINAL TOLIMA. HACE SABER. Que 
se ha señalado la hora de las diez de la mañana 10 a.m. del día  veintisiete 27 de Junio del año dos mil veintitrés 
2023para llevar a cabo diligencia de remate del inmueble distinguido con matrícula  inmobiliaria 357 14475 de la 
oficina de registro de instrumentos públicos del Espinal y ficha catastral No.73 268 01 01 00 00 0202 0009 000 00 
0000 embargado, secuestrado y avaluado dentro del proceso DIVISORIO POR VENTA  AD VALOREM, promovido 
por JOSE LEUCIO HUERTAS HERNANDEZ, contra  KELLY SORANGIE SALAS RUIZ, identificado con radicación No.73 
268  40 03 001 2020 00029 00. EL BIEN INMUEBLE A REMATAR ES EL SIGUIENTE. Casa de habitación junto con el 
lote en el construida, distinguido como LOTE 31 MANZANA M  BARRIO LA ESPERANZA, del municipio de el Espinal, 
Departamento del Tolima, con una extensión de 101,25 metros cuadrados, el cual cuenta con los siguientes linderos 
por el ORIENTE con el lote No. 32 de la misma manzana en longitud de 13.50 metros por el OCCIDENTE con el lote 30 
de la misma manzana en longitud de 13.50 metros por el  NORTE con la carrera 4ª de por medio en longitud de 7.50 
metros y por el SUR con el lote No. 42 de la misma manzana  en longitud de 7.50 metros  Distinguido con el folio de 
matrícula inmobiliaria  No.357 14475 de la oficina de Registro de instrumentos públicos del Espinal y ficha catastral No. 
73 268 01 01 00 00 0202 0009 000 00 0000. El predio objeto de Remate se encuentra avaluado en la suma de CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS $155.233. 
967.OO Mcte. SECUESTRE. ALC CONSULTORES SAS, correo electrónico alc.ibague@gmail.com, celular 3114654191. La 
base de licitación de dicho inmueble corresponde al valor total del avaluó CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS $155.233. 967.OO Mcte. Para ser postura 
deberá consignarse previamente el 40% del avaluó del bien, es decir la suma de SESENTA Y DOS MILLONES NOVENTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON OCHENTA CENTAVOS $62.093.586.80 MCTE. La licitación espesará 
a la hora indicada y solo se cerrará después de haber transcurrido una 1. hora.   Se precisa que los sobres sellados que 
contengan la oferta por el bien a subastar podrán entregarse en la sede del despacho dentro de los 5 días anteriores a 
la fecha del remate o dentro de la hora que dure la licitación aportándose  las copias y documentos pertinentes, como  
los autoriza el artículo 451 del C.Gral del proceso, en el horario de las 10 a.m. y 12m, de lunes a viernes o remitiéndola al 
correo electrónico j01cmpalespinal@cendoj.ramajudicial.go.co en horario laboral de 8.00  am a 12.00 m y de 1.00 pm 
a 5.00 pm.  Igualmente podrán efectuarse ofertas dentro de la hora siguiente a la iniciación de la audiencia.  En ambos 
casos, se adjuntarán los anexos mencionados en el art 452 Ibidem en formato PDF asegurándose que sean legibles, 
informando correo electrónico, número telefónico y dirección física.  La omisión de cualquiera de estas exigencias 
podrá generar que la oferta no sea tenida en cuenta. La audiencia se realizara virtualmente a través de la versión en 
línea de Microsoft Teams, para lo cual los interesados en hacer postura o quien quiera ingresar a la diligencia, puede 
mediante petición remitida al correo de este despacho j01cmpalespinal@cendoj. ramajudicial.go.co y solicitar el link 
de la audiencia, quien se conecte deberá permanecer en la audiencia luego de su inicio o de efectuar postura, según 
el caso, hasta su finalización. JOAN POUL GUEVARA ROJAS. Secretario. H27

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ CALLE 15 N. 10-61 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA. AVISO DE REMATE. JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ. Que dentro del PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 11001400 3002200 60024701 
DE EDIFICIO BALCONES DE CONTADOR HOY CESIONARIO HUBER FERNANDO PINEDA TORRES, contra JOSE IVAN 
MATALLANA ESLAVA y ALONSO PEÑARANDA, mediante auto de fecha 16 de mayo de 2023 proferido por el JUZGADO 
10 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ, se ha señalado la hora de las nueve (09:00 A.M.) del día veintinueve 
(29) del mes de junio de 2023, para que tenga lugar la diligencia de  remate del inmueble que se encuentra debidamente 
embargado, secuestrado y avaluado: El Inmueble apartamento 103 ubicado en la carrera 16 A No. 137-29 y/o transversal 27 
A No. 139 A-29 Edificio Balcones de Contador P.H. identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50N-20197974 localidad 
de Usaquén de Bogotá, avaluado en la suma de: $313.878.000,oo TRESCIENTOS TRECE  MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE. Para fines pertinentes aclara que el conocimiento de la presenta 
actuación le correspondió al Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, cuyo Juzgado de origen 
02 Civil Municipal de Bogotá. Nombre, dirección y teléfono del secuestre: TRANSLUGON LTDA, dirección Carrera 10 
No 14 - 56 OFICINA 308 EDIFICIO EL PILAR BOGOTA de Bogotá, teléfono celular. 3102526737. La licitación comenzará 
a la hora señalada y no se cerrará sino transcurridas una (1) hora dentro de la cual deberá presentar la oferta en sobre 
cerrado. Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo total dado a los bienes inmuebles y será postor hábil él 
que previamente consigne en dinero, a órdenes del Juzgado, el cuarenta por ciento (40 %) del avaluó del respectivo bien, 
y podrá hacer postura dentro de los cinco (05) días anteriores a la  fecha del remate o dentro de la hora señalada (art. 
451 C.G.P) Es de advertir que la verificación del estado actual del bien a rematar y todo lo relacionado con su  estado de 
cuenta es de resorte de los interesados en la subasta. Se informa que la radicación de los documentos deberá hacerse 
de forma presencial en la Oficina de Ejecución de Sentencias de Btá ubicada en la Calle 15 # 10-61 en los términos de 
los arts. 451 y 452 del C.G.P., en la que también los interesados podrán acceder a la revisión física del expediente. Así 
mismo se les informa a los usuarios que podrán revisar los expedientes de remates en siguiente link https://forms.office.
com/ Pages/Response Page.aspx?id=m LosYviA80G N9Y65m QFZi13- 6Rmus4VHh 95ULx2Jjy xUODZJSk5 MOTZDMzJ 
JMzlPSjJC SENPUz k4RS4u De otro lado, este despacho judicial informa que, a la fecha este expediente no se encuentra  
digitalizado, por tanto, los interesados pueden consultarlo de manera presencial en la Secretaría del  Juzgado ubicado 
en la Calle 15 # 10-61 de esta ciudad de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y  de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. El presente 
aviso de publica en el diario el Tiempo, Espectador, Nuevo Siglo y/o la Republica en los términos del Art. 450 del C.G.P. H10

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. Juzgado Diecinueve (19) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
Calle 15 N°10 – 61 Nivel 3A - Bogotá, D.C.- AVISO DE REMATE. La suscrita secretaria del Juzgado 19 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá - Juzgado de Origen 05 Civil Municipal de Bogotá. - HACE SABER; Que por auto de 
fecha 24 de mayo de dos mil veintitrés (2023) se ha señalado la hora de las 10:00 A.M. del día veintisiete (27) de junio de 
dos mil veintitrés (2023) a fin de que tenga lugar la diligencia de REMATE en pública subasta del VEHICULO de placas 
RMP-216, debidamente embargado, secuestrado y avaluado dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR POR SUMAS DE  
DINERO N°11001400 3005201701 19400 de BANCO FINANDINA S.A. contra  GABRIEL AMORTEGUI CASTILLO, del cual 
conoció inicialmente el Juzgado  05 Civil Municipal de Bogotá, y conoce actualmente el Juzgado 19 Civil  Municipal de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. - El bien objeto de la subasta, se trata de: Un vehículo de placas RMP-216, clase  
AUTOMOVIL, marca CHEVROLET, línea OPTRA modelo 2012, color AZUL  NORUEGA, de servicio PARTICULAR serie y 
chasis 9GAJJ5262CB100085, motor F16D38586961.- El valor del avalúo del vehículo es la suma de QUINCE MILLONES  
SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($15´700.000,00) M/CTE.- Secuestre, ABC JURIDICAS S.A.S. Nit.900678073-2 con 
domicilio en la Carrera 13 No 13 - 24 EDIFICIO LARA oficina 521 de la ciudad de Bogotá D.  C. Celular # 320 8575462 
y dirección electrónica abcjuridicas@gmail.com. Depositario, autorizado por el despacho, parqueadero CAPTUCOL, 
con domicilio en Km 0.7 vía Bogotá-Mosquera Hacienda puente Grande Lote 2  antes del peaje, diagonal Rio Bogotá 
D.C., celular 321-2092258 entidad que está en disposición de mostrar el vehículo, a los interesados en la subasta aquí 
anunciada. - Dirección electrónica admin@captucol.com.co. Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, 
previa consignación del  40%, en la cuenta de Depósitos Judiciales No. 110012041800 a órdenes de LA  OFICINA DE 
EJECUCION DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE  BOGOTA, y para el presente proceso, los cuales deberán 
ser allegados a este  Despacho en los términos de los artículos 451 y 452 del Código General del  Proceso. La parte 
actora o el interesado, deberá presentar las publicaciones con el lleno de los requisitos previstos en el artículo 450 
del C.G.P, en físico en las  instalaciones de la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales  ubicada en la 
Calle 15 #10-61, cumpliendo los protocolos de bioseguridad  dispuestos por el Gobierno Nacional, o remitirse de forma 
legible en formato  PDF únicamente al correo institucional  rematesoecmbta @cendoj.ramajudicial.gov.co. Los sobres 
para hacer postura deben ser radicados únicamente en forma física,  en las instalaciones de la Oficina de ejecución 
de los Juzgados Civiles  Municipales, antes enunciada. El interesado deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
penúltimo inciso del artículo 450 del C. G. del P., advirtiéndose que debe allegarse certificado de  tradición y libertad 
del inmueble actualizado expedido dentro del mes anterior  a la fecha de remate. Los interesados en la subasta podrán 
revisar el expediente a través de la página web de la Rama Judicial, micro sitio de este Despacho, Remates 2022 y  
excepcionalmente en las instalaciones de la Oficina de Ejecución de los  Juzgados Civiles Municipales en la dirección 
citada con anterioridad. Se  advierte que tan solo se revisan procesos con fecha de remate. H6

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO DIECISEIS CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ D.C CRA. 10ª No. 14-33 PISO 1º EDIFICIO HERNANDO MORALES MOLINA radicaciónj16ejecmbta@cendoj.
ramajudicial.gov.co   AVISO DE REMATE. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DIECISEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. HACE SABER: Que dentro del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE 
MINIMA CUANTIA No. 738 2014 01322, adelantado por LUIS  EVELIO  ORJUELA RODRIGUEZ contra MARIA ISABEL 
MORENO ESPINOZA, mediante auto de fecha doce (12) de mayo de dos mil veintitrés  (2023), se señaló la hora de las 
NUEVE  DE LA MAÑANA (09:00 A.M.) del día VEINTIOCHO  (28) de JUNIO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar 
a cabo de manera virtual en este Despacho Judicial diligencia de REMATE del bien inmueble debidamente embargado, 
secuestrado y avaluado dentro del presente asunto. Inmueble identificado así: FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA No. 
50S-428339 DIRECCION: KR  1F ESTE No. 45-17 SUR. Bogotá (Dirección Catastral). KR 1 F ESTE   No. 46 – 17 Sur. Bogotá. 
Dirección antigua Carrera 1 F ESTE No. 46- 15 SUR. Bogotá VALOR AVALUO: OCHENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 81.360.000).   En cumplimiento al numeral 5º del Artículo 450 del Código 
General del Proceso, se informa el nombre, la dirección y el número del teléfono del secuestre del bien inmueble objeto 
de almoneda:  Señora: EMILSE MARTINEZ SARMIENTO. C.C. No. 40.025.673 Dirección: Carrera 8 No. 16-79 oficina 305 de 
esta ciudad.  Teléfono: 313-5421742. Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, para los postores diferentes 
al acreedor real, y tratándose de este último, la postura corresponderá mínimo al 100% del precio del bien, conforme lo 
establece el artículo 468 numeral 5 del Código General del Proceso y la sentencia STC 2136-2019, proferida por la Corte 
Suprema de Justicia- Sala de Casación Civil-. Anúnciese el remate con las formalidades del artículo 450 del Código 
General del Proceso. Se indica que la audiencia se realizará de manera virtual, a través del link https://call. lifesizecloud. 
com/18153377 y que podrá consultarse igualmente en la página web www.ramajudicial.gov.co micrositio de este Juzgado 
remates 2022.  Quienes deseen participar en el remate, deberán presentar 1. la oferta digital insertando una clave per-
sonal, la cal se manifestará en voz alta cuando el Juez lo solicite durante el desarrollo de la audiencia virtual. Para mayor 
ilustración consultar página virtual www.ramajudicial.gov.co 2. Copia del documento de identidad del oferente.  3. Copia 
del comprobante de depósito judicial realizado en la cuenta asignada a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
en el Banco Agrario de Colombia, según las exigencias contempladas en el artículo 451 y SS ibidem. Los documentos 
anteriormente descritos deberán remitirse única y exclusivamente al correo electrónico: rematej16ejecmbta@ cendoj.
ramajudicial.gov.co, en los términos del artículo 451 y 452 del Código General del Proceso, advirtiendo a los interesados 
en adquirir el bien subastado que remitan la postura al correo electrónico  ya indicado, que su participación en la audiencia 
es indispensable porque deben suministrar la contraseña del archivo digital que contenga la oferta, en el evento que 
el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la 
contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta.  La licitación comenzara a la hora indicada:  NUEVE 
DE LA MAÑANA (09:00 A.M)   del día veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) y no se cerrará sino hasta 
que haya transcurrido UNA (1) HORA (Art. 452 de Código General del Proceso). Para los fines previstos en el art. 450 
del Código General del Proceso se fija el presente Aviso de Remate en la Secretaría del Juzgado, en el día de hoy_____ 
LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ. Secretaria. H52 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO PUERTO LOPEZ (META). 
AVISO DE REMATE. EL SUSCRITO SECRETARIO HACE SABER: Que dentro del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 
505733189001 20140020300 del BANCO DAVIVIENDA NIT. 86000343137 contra MARTIN EMILIO VIRGUEZ GARZON 
identificado con C.C. 17333026 se señaló la hora de las 2:00pm del día CATORCE (14) DE AGOSTO DE 2023, para llevar 
a cabo la diligencia de REMATE del bien inmueble predio rural denominado BUENAVENTURA, ubicado en la vereda 
REMOLINO del municipio de Puerto López, Meta, con una extensión aproximada de (48 HAS-5699 mt2) identificado 
con la matrícula inmobiliaria No. 234-6453 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Puerto López - Meta 
con linderos así: NORTE: lindando este tramo con PASIENTE MOSQUERA con un total de setecientos noventa metros 
(790), ESTE: lindando en este tramo con LAGUNA LA PORFÍA con un total de seiscientos veintiséis (626) metros. SUR: 
lindado en este tramo con JACOBA CANDURY con un total de cuatrocientos seis (406) metros,12-13, doscientos noventa 
290 Y doscientos quince metros (215), lindando en este tramo con playas del caño porfía, OESTE: colindando en este 
tramo con PLAYONES DEL RIO META con un total de ochocientos cincuenta metros (850) y encierra. Será postura 
admisible la que cubra el 70% del valor del avalúo comercial aprobado, previa consignación del 40% del mismo como 
porcentaje legal. Para tal efecto, téngase como el 100% del avalúo del inmueble la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($388.500.000). Como secuestre funge el señor Miguel Angarita Angarita, 
quien se ubica en la dirección local n. 22 A centro comercial los pinos Puerto López, Meta celular 3112224766 correo 
electrónico: miguelangarita 28@gmail.com. Los postores harán su propuesta en la forma y términos establecidos en 
el artículo 451 del Código General del Proceso, en armonía con lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJMEA21-32, dentro 
de los cinco (5) días anteriores, o el día en que se llevará a cabo el remate. Toda propuesta debe ser enviada de forma 
exclusiva a través de mensaje de correo, a la cuenta electrónica institucional del Despacho Judicial j01prctoplopez@ 
cendoj.ramajudicial. gov.co y en el asunto del mensaje de datos debe indicarse: Postura de Remate + Radicado del 
proceso en 23 dígitos + Fecha de la diligencia de remate en estructura dd-mm-aaaa. Bajo los parámetros del artículo 
452 del C.G.P., la postura electrónica y todos sus anexos, deberán adjuntarse al mensaje de correo en un único archivo 
PDF protegido con contraseña. Este archivo digital deberá denominarse “OFERTA”. La contraseña permitirá que solo el 
postulante pueda tener acceso a la información incluida en su archivo PDF. En el desarrollo de la diligencia de remate el 
titular del Despacho Judicial se la solicitará para abrir el documento. La postura deberá contener al menos la siguiente 
información: ➢ Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura. ➢ Cuantía individualizada por cada 
bien al que se hace postura. ➢ Tratándose de persona natural se deberá indicar nombre completo e identificación del 
postor, número de teléfono y correo electrónico de éste o su apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél. ➢ 
Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la Razón Social de la entidad, Número de Identificación Tributaria 
(NIT), nombre completo del representante legal, número de identificación del representante legal, número de teléfono 
y correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se actúa a través de este. A la postura de remate se debe 
acompañar como mínimo los siguientes documentos: ➢ Copia del documento de identidad del postor si éste es persona 
natural, o de Certificado de Existencia y Representación si el postulante es una persona jurídica, con fecha de expedición 
no superior a 30 días ➢ Copia del poder y documento de identidad del apoderado, cuando se pretenda hacer postura 
por intermedio de uno. ➢ Copia del depósito judicial para hacer postura, equivalente al 40% del avalúo del inmueble 
por el que se presenta postura, de conformidad a lo indicado en el artículo 451 del C.G.P., salvo que se trate de postor por 
cuenta de su crédito. El link para acceder a la diligencia de remate es: https://teams.microsoft. com/l/meetupjoin/19% 
3ameeting_ODRlZm RhZTYtNTUxOC00N2 E3LWJmMjQtMjY2YWE yOTdjMWIy%40thread. v2/0?context=%7b% 
22Tid%22%3a%22622 cba98-80f8-41f3-8df5- 8eb99901598b% 22%2c%22Oid%22% 3a%22305ce667- b453-
4ecb-9253- 542ed855a2f7%22%7d. El link donde se puede consultar el protocolo para audiencias de remate, ACUERDO 
No. CSJMEA21-32, es: https://www.rama judicial.gov.co/documents/ 2320902/65502862/ CSJMEA21-32+audiencia+ 
de+remate+virtual. pdf/638862a9-4a5b456b -8eed- dfba19fa0e84.  C6

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ D.C. CRA. 10ª No. 14-30 PISO 2º EDIFICIO JARAMILLO MONTOYA BOGOTA REPÚBLICA DE COLOMBIA gdofe-
jeccbta@cendoj. ramajudicial.gov.co AVISO DE REMATE LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. HACE SABER: Que dentro del proceso EJECUTIVO CON 
TITULO HIPOTECARIO No.1100131030- 04-2016-00870-00, adelantado por LUIS FERNANDO ORJUELA SARMIENTO 
contra  MARTHA CASTRO BARRAGAN y MANUEL ANTONIO MARTINEZ GONZALEZ,   mediante auto de fecha veinticinco 
(25) de mayo de dos mil veintitrés (2023),  se señaló la  hora de las dos de la tarde (2:00 P.M.),  del  día veintinueve 
(29) de junio de dos mil veintitrés (2023), para llevar a cabo de manera virtual en este Despacho Judicial, diligencia 
de REMATE del inmueble debidamente embargado, secuestrado y avaluado dentro del presenté asunto. Inmueble 
identificado con: FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA No. 50S-275858 DIRECCION: Calle 42 sur No. 20-47 sur. Bogotá 
Calle 42 sur No. 20-47 Bogotá (dirección catastral) VALOR AVALUO: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($455.835.000). En cumplimiento al numeral 5º del 
Artículo 450 del Código General del Proceso, se informa el nombre, la dirección y el número del teléfono del secuestre 
del bien inmueble objeto de almoneda:  Sociedad: LEXCONT LTDA SOLUCIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS. 
Representante Legal: JAZMIN HERNANDEZ TRUJILLO C.C. No. 52.431.574 Dirección: Calle 12 B No. 9-20 oficina 223. 
Edificio Vásquez, Bogotá.  Celular:  301-4333804.  Será base de la licitación el setenta por ciento (70%) del avaluó del 
bien a subastar, previa consignación del cuarenta por ciento (40%), del avalúo, para hacer postura, de conformidad 
con los arts. 451 y 452 del Código General del Proceso. Los posibles postores deberán consignar la oferta en la cuenta 
de depósitos judiciales No. 110012031800 de la Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil 
del Circuito de Bogotá. La licitación comenzara el día y hora señalada, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés 
(2023), dos de la tarde (2:00 P.M.), y no se cerrará sino hasta que haya transcurrido UNA (1) HORA (Art. 452 de Código 
General del Proceso).  Se informa a los interesados en hacer postura para el remate que la Plataforma Virtual que se 
utilizará para la diligencia de remate es: MICROSOFT TEAMS Link o enlace web a través del cual los participantes podrán 
acceder a la audiencia de remate virtual es: https://teams. microsoft.com/dl/ launcher/ launcher.html? url=%2F_%23% 
2Fl%2Fmeetup-join%2F19% 3Ameeting_ Mzk2NGE3 NTQtZTRlZi 00ZmNhLW I3ZGQtODQ 5N2Q4YjA1 YjVh%40thr 
ead.v2%2F 0%3Fcontex t%3D%257b %2522Tid% 2522%253a% 2522622cba98- 80f8-41f3-8df5-8eb99901598b% 
2522%252c% 2522Oid%2522% 253a%25226 edb9245- 93b9-4d01- 80a9-79e8368f4 d33%2522% 257d%26 anon%3Dtr 
ue&type=meetup- join&deeplinkId= 6040c2ca-0c6d-4056-b2ff-bab513 cb1817 &directDl= true&ms Launch=true&enable 
MobilePage=true&suppress Prompt=true La Cuenta del correo institucional designada para la recepción electrónica   de 
las ofertas  de remate en los términos de los artículos 450 y siguientes del C.G. P. , se remitirán  únicamente al correo 
institucional:  audienciasj05ejeccbta@ cendoj.ramajudicial.gov.co . Se advierte que la oferta virtual se debe presentar 
en archivo en formato PDF con clave personal, en los términos de los artículos 451 y 452 del C.G.P. Asunto “OFERTA”. Y 
la diligencia se llevará a cabo bajo los parámetros fijados por el C.G.P., advirtiendo que es indispensable la participación 
de los interesados en adquirir el bien subastado en la audiencia de remate, a efectos que suministren la contraseña del 
archivo digital que contenga la oferta. Las posturas deberán contener como mínimo:1. Bien individualizado por el que 
se pretende hacer postura. 2. Cuantía individualizada por cada bien por el que hace postura.  3. Si es persona natural, 
deberá aportar:  copia escaneada o digitalizada del documento de identidad, número de teléfono celular, dirección 
física y correo electrónico de éste o su apoderado cuando se actúe por intermedio de aquel. 4. Si es persona jurídica 
deberá aportar: copia escaneada o digitalizada del certificado de existencia y representación, con fecha de expedición 
no superior a 30 días, número de identificación tributaria (NIT), nombre completo del representante legal, número de 
identificación del representante legal, dirección física, número de teléfono celular, y correo electrónico de la entidad o 
del apoderado judicial si actúa a través de éste.  5. Copia del poder, del documento de identidad y la tarjeta profesional 
del apoderado, cuando se pretenda hacer postura por intermedio de éste.  6. Copia del comprobante de depósito judicial 
para hacer postura (art. 451 y 452 del C.G.P.), salvo que, se trate de postor por cuenta del crédito.  Para los fines previstos 
en el art. 450 del Código General del Proceso se fija el presente Aviso de Remate en la Secretaría del Juzgado, en el día 
de hoy______ LORENA BEATRIZ MANJARRES VERA. Secretaría. H53 

RAMA JUDICIAL. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA- REPUBLICA DE COLOMBIA- CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES -JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL - PUERTO LOPEZ- META - CALLE 5 Nº 6-76 BARRIO CENTRO 
PISO 2 Y 3 TELEFONO (8) 6450394 -EMAIL: csjprmpuertolopez@ cendoj.ramajudicial. gov.co -AVISO DE REMATE. 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE PUERTO LÓPEZ – META, HACE SABER: Que 
en el proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL con radicado No. 50 573 40 89 001 2017 00184 00 adelantado por 
BANCOLOMBIA S.A. contra: MANUEL OCTAVIO BERMÚDEZ RODRÍGUEZ, mediante auto de fecha veintisiete (27) de 
abril de 2023 se señaló el veintidós (22) de junio de 2023, a las 09:30 am, para llevar a cabo diligencia de remate del 
bien inmueble identificado con la Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 234 – 20502, predio urbano ubicado en la Calle 
6B N° 21 – 29 Barrio Julio Flórez del municipio de Puerto López –Meta, avaluado en la suma de CIENTO UN MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($101.658.250 M/C). La licitación tendrá 
una duración mínima de una (01) hora y será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo total del bien inmueble, 
previa consignación del 40% del avalúo asignado al mismo. La diligencia se adelantará a través de la plataforma Microsoft 
Teams en el enlace: https://teams.microsoft. com/l/meetup-join/19% 3ameeting_NDkyMzk3 MTYtOWMxMi00NTc 
5LTg2MWMtYjgxY TRlZW I5MmFi%40thread. v2/0?context=%7b% 22Tid%22%3a% 22622cba98- 80f8-41f3-8df5-8eb 
99901598b%22%2c% 22Oid%22%3a%224 d2b6d16-6fae-4344- 9b05-2093256151 c6%22%7d Y será llevada a cabo 
de conformidad con el art. 448 y Ss. del CGP y el Acuerdo No. CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021 que podrá ser 
consultado en el siguiente enlace: https://www.rama judicial.gov.co/documents/ 2320902/65502862/ CSJMEA21-
32+audiencia+ de+remate+virtual. pdf/638862a9-4a5b- 456b-8eed-dfba19fa0e84. Los interesados deberán remitir 
al correo del Centro de Servicios csjprmpuertolopez@ cendoj.ramajudicial. gov.co, su postura en archivo encriptado, 
antes de la hora de inicio de la diligencia. En el mensaje deberá anexar prueba de la consignación del 40% del valor 
del avalúo que los habilita para hacer postura, copia del documento de identidad del postor y el correo electrónico a 

Articulo 450 Código General del Proceso (Listado de Remates)

    Encuentre publicados estos Edictos en nuestra página web: www.elespectador.com - Servicios – Edictos y Avisos Judiciales
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